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	Inspectores actuantes:

	Unidad Veterinaria:

	Fecha:
	Acta nº :



CENTRO REGISTRADO Y AUTORIZADO Nº: ............................................................
	Nombre comercial o razón social del establecimiento
	CIF

	Dirección del establecimiento

	Localidad


	Titular o representante legal
	NIF

	
FARMACEUTICO

	Nombre y apellidos
	Nº de colegiado
	NIF

	Frecuencia de visitas al establecimiento:

	Existe registro fechado de sus actuaciones
	SI
	NO



CONDICIONES GENERALES DE ALMACENAMIENTO
	Identificación del establecimiento con la leyenda “Productos Zoosanitarios”
	SI
	NO

	Instalaciones frigoríficas adecuadas con dispositivos de control (termómetro)
	SI
	NO

	Condiciones adecuadas de almacenamiento y conservación de los medicamentos 
	SI
	NO

	Separación adecuada de otros productos
	SI
	NO


En caso de existir ofertas, descuentos, venta a domicilio o cualquier tipo de venta indirecta al público de medicamentos, se indicará en el acta genérica y se adjuntará al protocolo el folleto o cartel anunciador (si no fuera posible, explicarlo detalladamente en el acta).
Observaciones: …………………………………………………………………………………………………………..
............................................................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................................................
VENTA POR INTERNET
	Venta por internet de medicamentos veterinarios no sujetos a prescripción
	SI
	NO

	Dirección del sitio web:

	Registro de los pedidos suministrados al menos de los últimos cinco años
	SI
	NO

	La entrega del medicamento veterinario se realiza en condiciones adecuadas para su conservación
	SI
	NO



DISTRIBUCION DE MEDICAMENTOS
	Se realizan ventas de medicamentos veterinarios a otros minoristas
	SI
	NO

	En caso afirmativo, porcentaje que representan estas ventas sobre el total
	             %

	El establecimiento tiene la exclusiva de venta de determinados medicamentos
	SI
	NO

	Origen de los medicamentos dispensados:
Mayorista: (Nombre y porcentaje): ……………………………………………………………………………………..
..……………………………………………………………………………………………………………………………
Minoristas: (Nombre y porcentaje): ……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
Laboratorio: (Nombre y porcentaje): ….……………………………………………………………………………….
……………………………………………………………………………………………………………………………


Observaciones: ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….…………………………………………………………………………………………………….…………………………………
PLATAFORMAS ELECTRÓNICAS DE DISPENSACIÓN DE RECETAS
	El establecimiento dispone de plataforma de emisión de recetas electrónicas
	SI
	NO
	

	Solicitar información sobre el sistema de funcionamiento de la plataforma y reflejarlo en el apartado observaciones 

	Nº de veterinarios que utilizan el sistema

	La custodia de la firma electrónica del veterinario está bajo su exclusivo control
	SI
	NO
	NP

	Posibilidad de emisión de recetas a petición del ganadero, sin prescripción previa por el veterinario
	SI
	NO
	NP

	Posibilidad de modificar recetas ya emitidas (Fechas, cantidad, medicamentos…)
	SI
	NO
	NP

	Se comprueba en la aplicación la existencia de recetas a la espera de ser dispensadas (recetas que ya ha emitido el veterinario tras el diagnóstico de los animales y que están a la espera de ser recogidas por los ganaderos conjuntamente con los medicamentos recetados)
	SI
	NO
	NP

	Número de recetas a la espera de dispensación en la aplicación en el momento de la inspección

	Se entrega la receta electrónica JUNTO al producto dispensado 
	SI
	NO
	NP

	La receta electrónica está correctamente cumplimentada
	SI
	NO
	NP

	Entrega copia del libro de registro de tratamientos
	SI
	NO
	NP

	La copia del libro de tratamientos tiene todos los campos obligatorios
	SI
	NO
	NP

	La copia del libro de tratamientos está correctamente cumplimentada en la parte del veterinario (incluida identificación individual en su caso)
	SI
	NO
	NP


Si durante la inspección se solicita la dispensación de un medicamento sujeto a prescripción utilizando la aplicación informática, se verificará la comunicación telemática previa a la plataforma de la receta electrónica por el veterinario prescriptor. Recoger copia de la receta y hoja de tratamientos.
· Comunicación previa   SI   NO
· Producto a dispensar…………………………………………………………………………...
· Veterinario que prescribe………………………………………………………………………
· Nº Receta prescrita………………………………………………………………………………
· Destinatario del producto……………………………………………………………………….
Especificar sistema de funcionamiento de la plataforma: En caso de funcionamiento incorrecto, se reflejará en el acta con indicación de cesar inmediatamente en el incumplimiento ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……..………………………………………………………………………………………………

ARCHIVO DE RECETAS
	Archivo de recetas/albaranes veterinarios
	SI
	NO

	Figura en las recetas la fecha de dispensación y sello del centro1 
	SI
	NO

	Las recetas archivadas se corresponden con los medicamentos dispensados 
	SI
	NO

	Presentación de la receta EN EL MOMENTO de la dispensación 
	SI
	NO


(1) No puede faltar la fecha de dispensación (el sello, al tratarse de una copia, puede no quedar marcado).
En caso de observar recetas incorrectas (fecha de prescripción, tiempo de espera, veterinario, destinatario…) indicar las irregularidades y el veterinario. Se recogerá copia de recetas incorrectas.
Observaciones: ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….…………………………………
REGISTRO DE MEDICAMENTOS SUJETOS A PRESCRIPCION
	Registro de medicamentos
	Documental
	[bookmark: Casilla12]|_|
	Informático
	|_|

	REGISTRO DE ENTRADAS

	Registro de TODAS las entradas de medicamentos
	SI
	NO

	Registro actualizado (a fecha de la inspección)
	SI
	NO

	Fecha de entrada del medicamento
	SI
	NO

	Identificación del medicamento
	SI
	NO

	Nº de lote de fabricación
	SI
	NO

	Cantidad recibida del medicamento
	SI
	NO

	Proveedor (nombre y dirección)
	SI
	NO

	REGISTRO DE SALIDAS

	Registro de TODAS las salidas de medicamentos
	SI
	NO

	Registro actualizado (a fecha de la inspección)
	SI
	NO

	Fecha de salida del medicamento
	SI
	NO

	Identificación del medicamento
	SI
	NO

	Nº de lote de fabricación
	SI
	NO

	Cantidad dispensada del medicamento
	SI
	NO

	Destinatario (nombre y dirección)
	SI
	NO

	Referencia al nº de receta/nº de albarán
	SI
	NO

	Dispensación CON receta de TODOS los medicamentos sujetos a prescripción 
	SI
	NO

	BALANCE ANUAL

	Inspección anual detallada y contrastada de medicamentos (fecha: ……………………)
	SI
	NO

	En el balance constan las existencias, la entrada y salida de medicamentos en el año y, en caso de existir incidencias existe un informe de las mismas, archivada junto al balance
	SI
	NO

	De manera general el balance se considera correcto
	SI
	NO


Observaciones: …………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
CONTROL DE MEDICAMENTOS 
1. Se revisará la dispensación de los medicamentos con prescripción de la semana anterior a la fecha de inspección:
· Registro de salidas: Recuento del número de envases de medicamentos con prescripción dispensados.
· Archivo de las recetas: Recuento del número de envases de medicamentos con prescripción dispensados amparados por receta (Hay que tener en cuenta que puede haber recetas que incluyan más de un medicamento sujeto a prescripción).
	Nº de envases de medicamentos con prescripción dispensados:
	

	Nº de envases de medicamentos con prescripción dispensados amparados por receta:
	

	Cuando todas o la mayoría de las recetas son del mismo veterinario, indicar  nombre y apellidos: 


Tiene que existir correspondencia entre registro y archivo. En caso de detectar medicamentos sujetos a prescripción que hayan sido dispensados sin receta, se indicará este hecho en el acta y dichos medicamentos (con el nº de lote y la caducidad) y su destinatario (nombre y apellidos, DNI o CEA).
2. Se comprobará la trazabilidad de un medicamento cualquiera con antibióticos en su composición. Se comprobara que en el registro de salida del medicamento están anotadas todas las salidas de ese medicamento y se han cubierto todos los campos obligatorios en cuestión.


	REGISTRO DE SALIDAS del medicamento (Nombre):……………………………………………………………………….

	Registro de TODAS las salidas de este medicamento
	SI
	NO

	Registro actualizado (a fecha de la inspección)
	SI
	NO

	Fecha de salida del medicamento
	SI
	NO

	Nº de lote de fabricación
	SI
	NO

	Cantidad dispensada del medicamento
	SI
	NO

	Destinatario (nombre y dirección)
	SI
	NO

	Referencia al nº de receta/nº de albarán
	SI
	NO

	Dispensación CON receta de TODOS las salidas de este medicamento
	SI
	NO


Si existen salidas no anotadas en el registro de salidas, indicarlo en el acta.
Observaciones: …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….
3. Comprobación de recetas: (Ver PNT) Se recogerán cinco recetas de medicamentos que lleven antibiótico en su composición. Cuando todas o la mayoría de las recetas sean del mismo veterinario, las cinco recetas corresponderán a éste. Se comprobará que las recetas son correctas: Tienen todos los campos obligatorios y correctamente cumplimentados. Posteriormente se revisará la trazabilidad de las prescripciones y su registro en el libro de tratamientos de la explotación. para verificar que la prescripción se realizó correctamente, que el veterinario asentó el tratamiento, y que el ganadero cumplimentó la parte correspondiente. 
COMPROBACION DE RECETAS.
	Nº de Receta 
	Anomalías
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